Acta 102
En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación en sesión extraordinaria en la oficina del programa de Educación Superior y desarrollo Profesional Docente.
Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Asat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y los consejeros funcionarias Lic. Sandra Ruth Solivellas, Prof. Enzo Vieyra, Prof. Teresa Balbo, y Prof. Beatriz Barroso. Se da inicio a la sesión del día de la fecha, con el tratamiento del Expediente 0000-2009-032209, este cuerpo acuerda, salvo mejor criterio, el cierre de la Escuela Hogar Nº 18 ”María Pernizani de Grillo” de La Maroma, Región III, y sugiere que la situación de los docentes sea analizada por la Junta de Clasificación de las regiones II y III, conjuntamente con el Ministerio de Educación.

Se trata el expediente 0000-2009-012752 y este cuerpo acuerda constituir al Instituto Educativo Experimental “Fray Luis Amigó” como Escuela Urbana, de segunda categoría, sosteniendo su propuesta pedagógica.

En cuanto al Expediente 0000-2009-012752, el Consejo de Educación considera factible el traslado total de las diez divisiones del ciclo básico secundario de la Escuela Nº 30 “General Pedernera”, al Colegio Nº 11 “Benito Juárez” y aprueba lo actuado en tal sentido por los organismos intervinientes. 

Se da por terminada la sesión del día de la fecha, siendo las diecisiete horas, sin tener más temas que tratar firman al pie los presentes

